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T EM AS  
EXAM EN DE  A DM IS I B I L ID A D  DE  LA  DEM A NDA.  IN ADM IS IÓN  Y  
RECHAZ O .  REQU IS IT OS F OR M ALES.  

DECIS IÓN  CONF I RM A  
M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Procede el Tribunal a decidi r el  recurso de apelación inte rpuesto por la parte 

demandante,  frente al auto profer ido el  día 3 de mayo de 2023 por el  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO, mediante el  cual  

se rechazó la demanda formulada por intermedio de apoderado judicial  por la 

señora ELVIA LUZ CASTAÑEDA BUSTAMANTE. 

 

I . ANTECEDENTES 

 

Actuando a través de apoderado judicial ,  la señora ELVIA LUZ CASTAÑEDA 

BUSTAMANTE promovió demanda con pretensión declarat iva de  prescripción 

extraordinaria adquisi t iva de dominio  del inmueble “LOTE Nro. 34 -CASA-

CASA 119: hace parte del Conjunto Residencial Urbanización RINCÓN DEL 

BOSQUE P.H, ubicado en el  Municipio de Envigado,  con un área de 469,04 

Metros cuadrados…”  en contra del señor RAÚL OCTAVIO RAMÍREZ 

ZULUAGA y las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre 

el bien objeto de usucapión (Arch ivo  d ig i t a l  003,  carpeta  00,  C01Pr inc ipa l .  P r imera  

Ins tanc ia) .  
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Luego de ser rechazada por competencia por parte del JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO, la acción correspondió por reparto al  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO, donde fue 

inadmit ida por auto del 24 de marzo de 2023, providencia donde la juez de 

primer grado expl icó y decidió:  

 
“1.  S i b ien se narra en la demanda, que la señora Castañeda 
Bustamante ingresó a l b ien objeto de usucapión en el a ño 2006, en 
cal idad de cónyuge del demandado, nada dice en que cal idad ingresó 
al b ien en esa época si  como tenedora debido a que era cónyuge del  
propietario,  y  en caso posit ivo  de qué forma operó e l  fenómeno de la  
“ intervers ión” de l t í tu lo  de tenedora a p oseedora.  
 
 2.  Posteriormente en el hecho quinto se hace referencia a que, en el  
año 2012, exist ió una conci l iación donde la demandante es prop ietaria  
del b ien inmueble,  hecho que deberá ac larar,  en el  sent ido de ind icar  
e l  mot ivo por el  cual  se hace refer encia  a que la demandante ostenta 
la cal idad de prop ietar ia,  s i  es que así quedó plasmado en conci l iación 
alguna, y en caso posit ivo que actos ha real izado para e jecutar la  
conci l iación  
 
3.  Aclarará la fecha exacta en que in ic ió hacer poseedora del b ien 
objeto y por ende a real izar actos de señora y dueña.  
 
4.  Ac larará e l  hecho sexto de la demanda, en el  sent ido de indicar  que 
mejoras ha rea l izado y/o construcciones, en qué estado estaba el  b ien 
objeto a usucapir  y en qué estado se encuentra actua lmente y en qué 
fecha las rea l izó,  en especial  con la aclaración s i  cuando se 
encontraba conviv iendo con su ex cónyuge el  señor Ramírez Zuluaga.  
 
5. art .  83 del C.G. del P.,  preceptúa que las “demandas que versen 
sobre b ienes inmuebles los especif icarán por su ubi cación,  l inderos 
actuales,  nomenclaturas y demás ci rcunstancias que los ident i f iquen”,  
si b ien se enuncian los l inderos que de l b ien inmueble obje to a 
usucapir,  se hace referencia a lotes,  no a casas, lo que muestra  que 
los mismos se encuentran desactua l iz ados. Por lo que deberá ind icar  
detal ladamente los l inderos actuales del b ien, e l lo es,  la  
indiv idual izac ión del lo te por sus medidas, área, l inderos y descripc ión,  
d irección,  y demás especif icac iones que permitan individua l izar e l  
mismo,  exc luyendo la ident i f icación de las matrícu las que fueron 
creadas Así mismo, teniendo de presente que la casa objeto de 
pertenencia queda en La Urbanizac ión Rincón del Bosque, deberá 
quedar bien del imitada dicha urbanización.  
 
6.  Al legará e l  poder especia l  incluyendo que l a demanda será 
instaurada cont ra las personas indeterminadas, y  que e l apoderado 
t iene facultad para so l ic i tar la prescripción del 100% del b ien, pues en 
mismo solo se hace re ferencia  al  20%.  
 
7.  En relac ión a la prueba test imonial  se le  requiere a la par te actora 
para que le de estr icta  apl icación a l art ícu lo 212 del C.G.  del P.  
 
Por lo expuesto,   
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Se R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: Declarar inadmis ib le la demanda, para que dentro del  
término de cinco (5) días,  se dé cumplimiento a los requisi tos exig idos,  
so pena de rechazo, según lo  prev is to en el art ícu lo 90 del Código 
General de l Proceso.  
 
SEGUNDO: Para mejor proveer e in terpretando el Art ícu lo 93 numera l  
3 del C.G.P.,  se hace necesario presentar  la demanda subsanada e 
integrada en un solo escr i to,  en form ato P.D.F. y desfragmentada, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al  
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, del Consejo Super ior de la 
Judicatura,  refer ido al  protoco lo para la  gest ión de documentos 
elect rónicos, d ig i ta l ización y  conformación del  expediente  dig i ta l  
(Arch ivo  d ig i ta l  03 .  Pr imera  Ins tanc ia ) .   

 

Inicialmente, debido a un error en la recepción del memorial  subsanando 

requisi tos, el  juzgado de primer grado rechazó la demanda con sustento en 

no haberse presentado escri to de subsanación; pero, con ocasión del  

recurso formulado por el  apoderado de la parte demandante contra dicha 

determinación, en auto del 3 de mayo de 2023 se revocó la decisión de 

rechazo con soporte en la fal ta de presentación de memorial ,  pero se insist ió  

en el rechazo, al  considerar la a quo,  luego de estudiar el  escri to 

presentado,  que la parte demandante no dio  cumplimiento cabal a las 

exigencias real izadas, específ icamente di jo que no se aclaró el hecho sexto 

indicando qué mejoras ha real izado la demandante, la fecha de éstas, el  

estado del bien antes de la real ización de las mismas , resaltando que el  

pago de servicios públ icos y expensas no son mejoras ; también expuso que 

no se cumplió con las exigencias del numeral 5 del  inadmisorio, porque si  

bien se expl icó que los l inderos se encuentran contenidos en las Escri turas 

Públ icas N° 6.934 y N° 7935 ambas de junio de 2006, las mismas datan 

desde la const i tución de la propiedad horizontal,  momento desde el que han 

pasado diecisiete (17) años, no siendo creíble que el  inmueble en la 

actual idad col inde con lotes. Finalmente expuso que no se cumplió con 

al legar la demanda subsanada e integrada en un solo escri to  (Ar ch ivo  d ig i ta l  08 .  

Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión así profer i da, formuló la parte actora recurso de 

apelación,  argumentando que el juzgado exige de forma exegética la 
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descripción de las mejoras real izadas en el  inmueble, requisi to que fue 

subsanado a cabal idad, pues como se  indica en el numeral  cuarto de la 

subsanación, al l í  consta “ la l ista mejoras o mantenimientos real izados al  

inmueble ”  y los “actos de señor y dueño del mismo ” ,  que comprenden incluso 

acciones pequeñas y cot idianas, requisi to que tambi én se cumple con “ los 

documentos con los que todavía cuenta mi p oderdante y que fueron 

aportados con la subsanación ”  que “dan cuenta de la fecha y el  

mantenimiento real izado ” .   

 

Que en el escri to de subsanación hechos primero y segundo se real iza 

descripción de los l inderos actuales del inmueble a usucapir,  l inderos qu e 

además fueron soportados por las Escri turas Públ icas 6934 y 7935 ambas de 

junio de 2006 y en los planos del inmueble que se somete a la prescripción 

adquisi t iva, documentos que dan cuenta de manera suf iciente d e la 

ident i f icación del bien;  que disiente de los argumentos de la a quo ,  ya que 

“el real izar una construcción en un lote no impl ica la mutación de la 

naturaleza del mismo, es completamente fact ible la construcción de una casa 

de habitación en un lote de terreno sin tener que generar una matrícula 

independiente, que el inmueble está ubicado en una propiedad horizontal  

conformada por lotes de terreno con una casa de habitación construida en 

cada lote y que la pretensión de usucapión va di rigida a la declaración de 

pertenencia del bien inmueble ident i f icado con matrícula inmobil iaria 001 –  

926045 Oficina de Instrumentos Públ icos de Medel l ín Zona Sur, declaración 

la cual incluyen los bienes por adhesión con que cuenta el lote de terreno;  

que en ningún momento la acción va dirigida a la div isión material  del 

inmueble y la creación de una matrícula independiente separando la 

construcción del lote de terreno, motivo por el  cual los l inderos de la 

propiedad si  se encuentran actual izados ”  y la juez no valoró las pruebas que 

dan cuenta de los l inderos actuales,  señalando además,  que art ículo 11 del 

Decreto 1711 de 1984 establece que no es necesario incorporar los l inderos 

al instrumento inscri to en la Oficina de Regist ro Públ ico.  

 

Finalmente, en cuanto a la integración de la demanda en un solo escri to,  

expone que “ la misma imagen que incluye el despacho en el  auto que 

rechaza la demanda, se ident i f ica el l ink azul  en la parte infer ior de la 
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imagen que se resalta en el correo enviado por el  togado, l ink content ivo de 

la subsanación a la inadmisión, páginas 1 a 3,  y de la página 4 a la página 

91, se encuentra integrado el resto de la demanda y de los anexos de la 

misma, por lo que el  cuerpo de la demanda si se encuentra incorporado en 

un solo documento denominado subsanación,  demanda y anexos ” ,  

desconociendo la  a quo la integridad de los elementos enviados mediante 

mensaje de datos el 10 de abri l  del año que avanza donde se aportó 

memorial  de subsanación, demanda subsanada, completa y en un solo 

archivo (Arch ivo  d ig i t a l  17 .  PDF Recurso de Ape lac ión  Rechazo dda ) .   

 

La alzada fue concedida inicialmente mediante providencia del 17 de mayo 

de 2023, pero,  en proveído del 30 de junio de los corrientes,  este Despacho 

dispuso la devolución del expediente para que fuera complementado debido 

a que carecía del  escr i to content iv o del  recurso de apelación, lo que fue 

subsanado por el  juzgado de primer grado, habiendo sido repart ido 

nuevamente el expediente a este Despacho el 22 de agosto de 2023, siendo 

procedente resolver de plano conforme lo mandan el art ículo 90 y el inciso 

segundo del art ículo 326 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes:  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  DEL EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA.  

A f in de garant izar la concurrencia de los presupuestos procesales y así 

evitar sentencias inhibi torias y nul idades que afecten la val idez del t rámite,  

t iene diseñado el estatuto procesal civi l  una actuación determinante, misma 

que ref iere al estudio de admisibi l idad de la demanda y funge como el primer 

control de legal idad del ruego de tutela judicial .  Para el  Juez dicha actuación 

comporta el  ejercicio de un deber -poder que puede dar lugar a la admisión 

de la causa, a su inadmisión o a su rechazo.  

 

Tanto la inadmisión como el rechazo t ienen en común la no aceptación inicial  

de la demanda;  no obstante , ambas f iguras di f ieren ostensiblemente en sus 

efectos dado que la primera comporta el apl azamiento de la aprobación de 

l ibelo genitor,  previa concesión de oportunidad para la subsanación de 
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ciertos defectos; mientras que el  rechazo supone el defini t ivo  

desprendimiento de la causa por parte de la autoridad judicial  dest inataria.   

Por supuesto que el  rechazo puede estar precedido de la inadmisión de la 

demanda.  

 

Sobre la materia que se viene destacando prevé el art ículo 90 del Código 

General del Proceso:   

 

Admisión, Inadmis ión y Rechazo de la  Demanda. El juez admit i rá la 
demanda que reúna los requ is i tos de ley,  y le dará el  t rámite  que 
legalmente le corresponda aunque el  demandante haya indicado una 
vía procesal  inadecuada. En la misma providencia el  juez deberá 
integrar e l  l i t isconsorcio necesario y ordenarle al  demandado que 
aporte,  durante el  t raslado de la demanda,  los documentos que estén 
en su poder y que hayan sido so l ic i tados por el  demandante.  
 
El juez rechazará la  demanda cuando carezca de jur isdicc ión o  de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 
instaurar la.  En los dos pr imeros casos ordenará enviarla  con sus 
anexos al  que considere competente;  en el  ú l t imo,  ordenará devolver  
los anexos sin  necesidad de desglose.  
 
Mediante  auto no suscept ib le  de recursos el  juez declarará inadmis ib le 
la demanda so lo en los sigu ientes casos:  
 
1.  Cuando no reúna los requisi tos formales.  
2.  Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la  ley.  
3.  Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisi tos 
legales.  
4.  Cuando el  demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante .  
5.  Cuando qu ien formule la demanda carezca de derecho de 
postulac ión para adelantar e l  respect ivo proceso.  
6.  Cuando no contenga el ju ramento est imatorio,  s iendo necesa r io.  
7.  Cuando no se acred ite que se agotó la conci l iac ión pre judicia l  como 
requis i to de procedib i l idad.  
 
En estos casos e l juez señalará con prec isión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el  
término de cinco (5) d ías,  so pena de rechazo. Vencido e l término para 
subsanar la el  juez decidi rá s i  la admite o la rechaza.  
 
Los recursos cont ra el  auto que rechace la demanda comprenderán el  
que negó su admis ión. La apelación se concederá en el  efecto 
suspensivo y se resolve rá de plano.  
 
En todo caso, dent ro de los t re inta  (30) días siguientes a la  fecha de la  
presentac ión de la demanda, deberá not i f icarse a l  demandante o 
ejecutante el  auto admisor io o el  mandamiento de pago, según fuere el  
caso, o el  auto que rechace la dema nda. Si  vencido d icho término no 
ha sido not i f icado el  auto respect ivo,  e l  término señalado en el art ículo  
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121 para efectos de la  pérdida de competencia se computará desde el  
día siguiente a la fecha de presentac ión de la demanda.  
Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como 
ingresos al juzgado, n i  como egresos para efectos de la ca l i f icación de 
desempeño del  juez. Semanalmente el  juez remit i rá a la of ic ina de 
reparto  una re lac ión de las demandas rechazadas, para su respect iva 
compensación en e l reparto s iguiente.  
 
Parágrafo Primero. La existencia de pacto arbit ra l  no da lugar a 
inadmisión o rechazo de la demanda, pero provocará la terminación de l  
proceso cuando se declare probada la excepción prev ia respect iva.  
 
Parágrafo  Segundo. Cuando se  t rate de la causa prevista por e l  
numera l 4  el  juez lo remit i rá  al  defensor de incapaces,  para que le  
br inden la asesoría ;  s i  esta ent idad comprueba que la persona no está  
en condic iones de sufragar un abogado, le  nombrará uno de of ic io.  
(Negri l las fuera de l texto orig inal )  

 

Importa igualmente destacar que , con los mismos f ines de saneamiento 

y ef icacia del  proceso, el  referido Estatuto Procesal  contempla en su 

art ículo 82 el contenido de toda demanda,  enunciando en 11 numerales 

los requisi tos mínimos de forma que debe contener la misma, para que 

permita el impulso del proceso que conl leve luego a la posibi l idad de 

proferi r una decisión que estudie el fondo del asunto en la demanda 

contenido, el  mencionado art ículo es del siguiente tenor l i teral :  

 

Salvo d isposic ión en contrar io,  la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reun ir  los s iguientes requ is i tos:  
 
1.  La designación del juez a quien se d ir i ja.  
2.  El nombre y domic i l io de las partes y,  s i  no pueden comparecer por 
sí  mismas, los de sus represent antes lega les.  Se deberá indicar e l  
número de ident i f icación del demandante y de su representante y e l  de 
los demandados si  se conoce.  Tratándose de personas juríd icas o de 
patr imonios autónomos será e l  número de ident i f icac ión t r ibutaria  
(NIT).  
3.  El nombre de l apoderado jud icia l  del  demandante, s i  fuere el  caso.  
4.  Lo que se pretenda,  expresado con precis ión y clar idad.  
5.  Los hechos que le s irven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, c lasi f icados y numerados.  
6.  La pet ic ión de las p ruebas que se pretenda hacer va ler,  con 
indicación de los documentos que el demandado t iene en su poder,  
para que este los aporte.  
7.  El ju ramento est imatorio,  cuando sea necesario .  
8.  Los fundamentos de derecho.  
9.  La cuantía del proceso, cuando su est ima ción sea necesaria  para 
determinar la competencia o el  t rámite.  
10.  El lugar,  la d i rección f ís ica y e lect rónica que tengan o estén 
obl igados a  l levar,  donde las partes,  sus representantes y  el  
apoderado del demandante rec ibi rán not i f icac iones personales.  
11. Los demás que exi ja la ley.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca e l domici l io  del  
demandado o el  de su representante legal ,  o el  lugar donde estos 
recib i rán not i f icaciones, se deberá expresar esa ci rcunstancia .  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las demandas que se  presenten en mensaje 
de datos no requer irán de la f i rma d igi ta l  def in ida por la Ley 527 de 
1999. En estos casos,  bastará que el suscr iptor se ident i f ique con su 
nombre y documento de ident i f icación en el mensaje de datos.  
(Negri l las fuera de l texto orig in al )  

 

2.  CASO CONCRETO.  

En el  presente caso como se detal ló en la parte exposit iva, acontece que de 

las diferentes i rregularidades encontradas y que dieron lugar a la inadmisión 

de la causa, fueron echadas de menos f inalmente las referentes a la  fal ta de 

detal le de las mejoras aducidas;  la omisión de señalar l inderos actual izados 

y, la fal ta de integración del l ibelo en un solo escri to ,  defectos que, según 

adujo la juez de primer grado ,  no fueron subsanados, procediendo el rechazo 

de la demanda.  

 

El apoderado de la parte demandante reprocha el rechazo argumentando que 

en el numeral cuarto de la subsanación se detal laron las mejoras y los 

demás actos de señor y dueño que ha real izado la demandante, mejoras que 

también constan en los documentos aportados como p rueba; que los l inderos 

actual izados si  fueron reseñados y “la construcción en un lote no impl ica la 

mutación de la naturaleza del mismo ”,  los que también constan en los 

documentos presentados como pruebas; además, que la demanda fue 

integrada en un solo escri to que mil i ta en el  “ l ink content ivo de la 

subsanación a la inadmisión, páginas 1 a 3, y de la página 4 a la página 91 ”.    

 

Revisados los documentos obrantes en el expediente digi tal ,  especialmente 

el content ivo de la demanda presentada inicialmente y el escri to de 

subsanación ( carpeta  00/carpeta  pr imera  ins tanc ia /DemandaPer tenenc ia  y  arch ivos  04.1  y  

09 .1) ,  se advierte de entrada que la parte demandante, como acertadamente 

concluyó la a quo,  no dio cabal cumplimiento a las exigencias real izadas en 

el auto inadmisorio de la demanda,  como se pasa a detal lar :   

 

( i ) En cuanto al tema de mejoras, en la demanda se indicó:  

 

“SEXTO. En e l t iempo que mi mandante ha estado en e l inmueble 
ejerc iendo actos de señor y  dueño, no so lo l imitándose a la  rea l ización 
de const rucc iones necesarias para habitar este,  manteniendo en buen 
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estado el inmueble,  además ha efectuado el pago de los serv ic ios 
públ icos, es la di rección de not i f icaciones en todos los procesos 
judic ia les que ha enf rentado en cont ra de su es pare ja,  ent re e l los,  
l iqu idación de la  soc iedad conyugal,  demandas de al imentos,  tutelas,  
not i f icaciones, documentos los cuales se anexan ” .  

  

En el auto inadmisorio se señaló: “4. Aclarará el  hecho sexto de la demanda, en 

el  sent ido de indicar  que mejoras ha real izado y /o const rucc iones,  en qué estado 

estaba el b ien ob jeto a usucapir y en qué estado se encuentra actualmente y en 

qué fecha las real izó ,  en especial  con la aclaración s i  cuando se encontraba 

conviv iendo con su ex cónyuge el señor Ramírez Zuluaga”.   

 

Y en el escri to de subsanación, sobre la anterior exigencia, di jo la parte 

demandante:  

 

“TERCERO. Indica mi  representada que desde el  mismo momento en 
que el demandado abandonó el inmueble empezó a ejercer actos de 
señor y dueño,  pudiéndose determinar la  misma de sde el  31 de 
diciembre de 2010.  
 
CUARTO. Manif iesta mi prohi jada que le ha real izado las sigu ientes 
mejoras:  a.  Pago de servic ios públ icos b.  Pago de expensas necesarias  
para el  inmueble c .  Mantenimiento en estado de serv i r  d.  Reparac iones 
menores necesar ias e.  Contrato de obra civ i l  Igualmente, se le informa 
al despacho que los actos de señor y dueño se hacen manif iestos y  
evidentes a part i r  de que la expareja  de mi  representada abandonara el  
hogar,  e l  año 2010, siendo esta la única responsable de todos l os 
gastos del inmueble ” .  

 

La transcripción precedente evidencia que no se cumplió con informar y 

detal lar las mejoras que ha real izado la señora ELVIA LUZ CASTAÑEDA 

BUSTAMANTE al inmueble objeto de usucapión, como tampoco el estado en 

que se encontraba el inmueble cuando la demandante lo habitaba con el  

señor RAMÍREZ ZULUAGA, pues de forma genérica y carente de detal le se 

señala en la demanda, únicamente, que la señora CASTAÑEDA 

BUSTAMANTE le ha real izado al inmueble construcciones necesarias para 

habitarlo, sin detal lar cuáles son esas obras, general idad y fal ta de detal le y 

discriminación que se mantuvo en el escr i to de subsanación al no relacionar 

las mejoras y aludi r  simplemente a un contrato de obra cuyo contenido y 

objeto no se informa y a otros aspectos que no const i tuyen mejoras.  

 

El recurrente aduce en la alzada que los documentos aportados como anexos 

dan cuenta de las mejoras real izadas, dando a entender que por el lo no era 

necesario relacionarlas, pero dicho reproche no se comparte, porque una 
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cosa es la af irmación de la real ización de mejoras que se debe efectuar en 

la narración fáct ica del l ibelo genitor y,  ot ra diferente, las pruebas que sobre 

la ejecución de mejoras se aporten, siendo la primera determinante para 

garant izar que la parte demandada pueda defenderse adecuadamente al 

pronunciarse sobre los hechos de la demanda ,  esto es, para que el  

demandado pueda contestar si  las mejoras aducidas en efecto fueron o no 

real izadas por la demandante o , si  incluso, se t rata de mejoras que introdujo 

él  antes de i rse de la casa de habitación, como también para la adecuada 

conducción del debate probatorio en el sent ido de tener clar idad sobre 

cuáles son las construcciones cuya real ización debe probarse.   

 

( i i )  En cuanto a los l inderos se advierte qu e, si  bien es cierto,  la 

transcripción de l inderos no es necesaria cuando éstos se encuentran 

detal lados en un documento como por ejemplo una escri tura,  también lo es 

que, cuando se presenta una demanda que versa sobre inmuebles, por 

mandato del art ículo 83 del Código General del Proceso se deben indicar los 

l inderos actuales  del bien.  

 

En este caso,  como los l inderos que detal ló la parte demandante datan de 

hace 17 años aproximadamente,  la exigencia de la juez de primera instancia,  

en el sent ido de que éstos fueran informados de forma actual,  esto es,  

señalando los bienes, construcciones o elementos naturales y, en general,  

los l ímites de la propiedad, resul ta acertada,  máxime que en los detal lados 

se hace referencia a lotes sin construcciones que posiblemente v ariaron en 

las casi dos décadas que han transcurrido desde que fueron plasmados en 

los actos escri turarios a los que alude el  recurrente, a pesar de lo cual,  se 

insiste de forma tozuda en mantener los mismos l inderos narrados en la 

demanda, sin expl icar si  estos han cambiado o no.  

 

Es que aunque es viable que los l inderos de un bien no varíen a pesar del  

paso del t iempo, también lo es que, lo normal en la actual idad, con la 

creciente construcción de unidades habitacionales y edi f icaciones en 

Municipios con desarrol lo importante como aquel donde se hal la ubicado el  

inmueble objeto de la demanda,  es que los mismos cambien,  no siendo lo 

mismo, como aduce el recurrente ,  que el  bien l ímite con un lote de terreno a 

que lo haga con un lote con una construcción en él implantada, pues aunque 

el lote no deja de exist i r porque posteriormente se construya sobre él ,  si  
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varía la ident i f icación que del  mismo debe hacerse,  lo que resulta 

determinante, máxime en casos como el  presente donde se debe l lamar a 

terceros posiblemente interesados en el bien, quienes requieren una 

adecuada ident i f icación del mismo para saber si  el  l lamado les incumbe o no.  

 

Se insiste, aunque los l inderos pudieron no haber cambiado,  esa si tuación 

no la expl ica con claridad el apoderado de la demand ante en el escri to de 

subsanación, insist iendo en otros argumentos diversos para no adecuar o 

adicionar la demanda en dicho sent ido, los que no resul tan de recibo, 

porque, como se anteló , la descripción plena, actual y clara del inmueble 

pretendido en pertenencia es indispensable para el  inicio de un proceso de 

este talante.   

 

( i i i ) En lo relat ivo a la integración del l ibelo genitor en un solo escri to, se 

observa que tampoco se cumplió, porque una cosa es que en un mismo 

archivo digi tal  obren dos documentos  diferentes (demanda y subsanación) ,  

como ocurre en el sub judice  y,  ot ra, que la demanda se integre plenamente 

en un mismo escri to, siendo lo segundo lo exigido por la juez de p rimer 

grado.  

 

No desconoce este Despacho que el legislador no establece exige ncia 

estr icta en cuanto a la integración del l ibelo inicial  con el escri to de 

subsanación, pero dicho requerimiento resulta vál ido en apl icación analógica 

del art ículo 93 del C.G.P 1. ,  como también de cara a garant izar el  adecuado 

ejercicio del derecho de defensa de la parte demandante, para que pueda 

pronunciarse de forma certera sobre el l ibelo genitor,  lo que no permite la 

existencia de varios escri tos separados, porque queda f inalmente la 

narración de múlt iples hechos que generan confusión.  

 

Esta exigencia, aunque t ratada con ocasión de la reforma a la demanda, ha 

sido avalada por nuestro máximo órgano de decisión const i tucional,  al  

señalar que dicho requerimiento t iene un f in legít imo y proporcional,  cual es,  

“darle seguridad jurídica al acto que f i ja l as bases de la Li t is (…) darle 

certeza (…) a los sujetos del mismo o a las pretensiones del demandante” 2,  

señalando la Corte que es una conducta  acertada incluso ut i l izada por el  

                                                 
1 “3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito”. 
2 Sentencia C 1069 de 2002 
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legislador cuando se reforma una ley .  

 

Por lo anterior,  se concluye que no prosperan los reproches de la parte 

demandante recurrente f rente al auto que rechazó la demanda, siendo el lo 

suf iciente para otorgar la razón al Juzgado de primera instancia  al decidi r  

rechazar la demanda.  

 

3.  COSTAS.  

No obstante,  la resolución de la instancia ser negat iva para la parte 

recurrente, no habrá lugar a imponer condena en costas, toda vez que no se 

causaron. Lo anterior atendiendo la regla 8 del art ículo 365  del Código 

General del Proceso.   

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 3 de mayo de 2023 proferido por 

el  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO , mediante el  

cual se rechazó la demanda formulada por la señora ELVIA L UZ 

CASTAÑEDA BUSTAMANTE, por las razones expuestas .  

 

SEGUNDO.  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  

(Firma electrónica conforme el artículo 105 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022) 

 

 



Firmado Por:

Martha Cecilia Ospina Patiño

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 061a2b4c1b5631151b63ea76156ec70111d50d024cf7434fc46583d68929d1ae

Documento generado en 14/12/2023 08:14:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


